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Señores 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI - SALA PRIMERA DE 
DECISION LABORAL.  
M.P. Dra. MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
E.       S.      D.  

   
REFERENCIA:      Proceso ordinario laboral promovido JAIR ANDRADE OVALLE 

contra EDUCACION SIGLO XXI COLEGIO LA ARBOLEDA 
S.A.S.  

   
ASUNTO:                 Alegatos de segunda instancia 

   
RADICADO:         76001-31-05.005-2017-00424-01 

  
HUMBERTO VELASCO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, en 
mi condición de apoderado principal de EDUCACION SIGLO XXI COLEGIO LA 
ARBOLEDA S.A.S., demandada dentro del proceso de la referencia, me permito 
presentar mis alegatos de segunda instancia, de conformidad con el auto de fecha 03 de 
septiembre de 2020 y la fijación en lista de traslados del 07 de septiembre de la presente 
anualidad, en los siguientes términos:  
 

1. ALCANCE DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  
 
Se busca dentro del presente asunto, que la Honorable Sala CONFIRME el auto de 
primera instancia de fecha 05 de agosto de 2019, mediante la cual el Juzgado Quinto 
Laboral de Cali, declaró probada l excepción previa de prescripción ordenando el archivo 
de las diligencias.  
 

2. SUSTENTACIÓN.  
 
En el presente proceso quedó debidamente probado que:  
 

(i) Que teniendo en cuenta que la terminación del contrato de trabajo fue el 02 de 
diciembre de 2011 y la demanda se radicó el 4 de septiembre de 2017, las 
pretensiones de la demanda, se encuentran prescritas, de conformidad con el 
artículo 488 del C.S.T y 151 del C.P.T.S.S. 

 
3. FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

 
3.1. PRESCRIPCIÓN. 

 
Establece el código procesal del trabajo y la seguridad social, en su artículo 32 que podrá 
proponerse como previa la excepción de prescripción la cual sustento de la siguiente 
manera.  
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Es del caso indicar que la terminación de la relación laboral con la demandante, finalizo el 
día 02 de diciembre de 2011, y según los artículos 488 del C.S.T. y el artículo 151 del 
C.P.T.S.S., las acciones emanadas de las leyes reguladoras de las relaciones laborales 
prescriben en un término de 3 años a partir de su exigibilidad, por lo tanto la demandada, 
contaba con un tiempo máximo de 3 años para interponer su demanda, presentándose la 
misma hasta el 04 de septiembre de 2017, superado este término, como se desprende del 
acta de reparto inmersa en el expediente, por lo tanto y sin que se reconozca derecho 
alguno, la presente demanda se encuentra prescrita.  
 
Así las cosas, le solicito respetuosamente al Tribunal CONFIRMAR el auto de primera 
instancia y condenar en costas a la parte actora.  
 
 
De los Señores Magistrados, 
 
 

 
Humberto Velasco  
C.C. No. 51.567.383 de Bogotá 
T.P. No. 48.413 del C.S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


